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RESUMEN 

 

 

 

Sistematización sobre la cooperación de la Unión Europea a la educación, el desarrollo 

humano e instituciones del Estado, focalizado a través del Programa de Apoyo a la 

Reforma y Modernización del Estado (PARME), aportando a la reforma penitenciaria 

dominicana y el establecimiento del Nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria, 

Procuraduría General de la República Dominicana.   

 

En la República de Haití analizamos dimensiones e impactos de la cooperación de la 

Unión Europea en la seguridad alimentaria y educación en Gonaïves del Departamento 

de Artibonito.  

 

Palabras claves: Cooperación, Unión Europea, Educación, Desarrollo Humano e 

Institucional.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUSTIFICACIÓN 

 

 

La cooperación internacional es una de las herramientas más importantes con las que 

cuentan las organizaciones internacionales. Con ella se busca satisfacer las 

necesidades prioritarias de un Estado, las cuales son fundamentales para su desarrollo 

social y económico.  

 

Para la República Dominicana y la República de Haití, la cooperación internacional, 

recibida por parte de la Unión Europea y de sus países miembros, puede significar un 

elemento importante en la institucionalización y democratización de diversas 

instituciones públicas que conforman las naciones. 

 

La motivación para abordar tan apasionante temática alude a la naturaleza de la propia 

Unión Europea como actor de peso en la esfera internacional. La cooperación 

internacional tiene diversos objetivos e interés de carácter solidario, político, económico 

o geoestratégico, por lo que determinar las características de los aportes a la Unión 

Europea a favor de instituciones del Estado dominicano y el Estado haitiano, 

constituyendo una sistematización y empresa teórica muy relevante para concebir un 

enfoque integral sobre dichas relaciones, balance y resultados. 

 

Sobre la cooperación de la Unión Europea a República Dominicana y República de 

Haití, realizamos una compilación, descripción y análisis de forma rigurosa y científica, 

viabilizando en base a los datos de dimensiones abordas en el período 2003-2018, la 

elaboración de juicios, valoraciones y ponderaciones.   

 

La República Dominicana y la República de Haití reciben importantes aportes de la 

comunidad internacional, pero se desconoce el impacto específico de los mismos en 

los ámbitos a los cuales están dirigidos. Además del efecto de las ayudas recibidas 

como parte de la cooperación internacional, es importante conocer a cuáles ámbitos se 

ha dirigido en el marco de los intereses propios de Estados y sus instituciones. 



 

Abordamos la cooperación de la Unión Europea al desarrollo, la contribución a la 

mejora de la calidad de vida de sectores de la sociedad dominicana, así como reformas 

de instituciones del Estado y el fortalecimiento institucional, focalizado en la protección 

efectiva de derechos humanos a través del Programa de Apoyo a la Reforma y 

Modernización del Estado (PARME), sus aportes a la reforma penitenciaria dominicana 

y el establecimiento del Nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria en la República 

Dominicana en el período 2003-2018.  

 

En la República de Haití analizamos la dimensión de cooperación de la Unión Europea 

en la seguridad alimentaria y la desnutrición, las epidemias y las necesidades 

humanitarias.  

 

La Unión Europea y programa de apoyo a la gobernanza, fortalecimiento del Estado y 

la modernización de la administración pública en la República de Haití. El Programa de 

Apoyo a la Educación, Desarrollo Urbano e Infraestructura, así como el Programa de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional en Haití, junto a las acciones de socorro, 

emergencia, asistencia y desarrollo.   

 

En la etapa actual 2018, la Unión Europea ha iniciado un nuevo programa de 

cooperación para República Dominicana y Haití de 19.5 millones de euros para los 

próximos cuatro años. 

 

En la presente investigación doctoral, realizamos una sistematización en los 

componentes de este nuevo programa, que se enfoca en los ámbitos de: Primero, 

diálogo binacional (entre diversos actores, gubernamentales y sociedad civil); segundo, 

en el comercio, y tercero, en el cambio climático, y gestión de riesgos y medio 

ambiente, teniendo como propósito central reforzar la cooperación económica y 

comercial entre Haití y la República Dominicana de manera sostenible, apoyando las 

iniciativas susceptibles de reducir los desequilibrios actuales a largo plazo y las tasas 

de pobreza. 



 

A través de los resultados de la investigación, aspiramos a que sea una referencia de 

consulta para estudiantes, investigadores, especialistas, gestores de instituciones 

públicas, privadas y del sistema de cooperación de la Unión Europea, a la República 

Dominicana, República de Haití, pueblos y naciones del Caribe, Latinoamérica y el 

mundo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Variables  

 

Variables Independientes: 

 

• Reforma y Modernización de Instituciones 

• Educación  

• Habilitación de Competencias para el Trabajo en Personas  

• Derechos Humanos  

• Producción y alimentación en Gonaïves, Haití 

  

Variable Dependiente:  

 

Cooperación de la Unión Europea  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Descripción del problema:  

 

La cooperación internacional se muestra como un elemento de solidaridad e interés 

natural en el desarrollo de los países que la reciben; principalmente porque dichos 

países se muestran incapaces de  satisfacer necesidades sociales propias.  

 

El caso de la República Dominicana y la República de Haití, no solo responde al 

requerimiento de satisfacer necesidades sociales, sino también a la necesidad de 

promover el fortalecimiento institucional, un elemento inherente al desarrollo de 

cualquier Estado, y que en el caso que nos ocupa se muestra como una gran debilidad. 

 

Ambos países han enfrentado durante décadas problemas institucionales y de 

organización del propio Estado y sus entidades dependientes, por lo que la ayuda o 

cooperación internacional se muestra como un gran soporte con miras a superar esta 

problemática.  

 

La Unión Europea, conjuntamente con otros organismos internacionales como el Banco 

Interamericano para el Desarrollo (BID), el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) o la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(USAID), han sido entidades internacionales que han brindado apoyo para organizar y 

viabilizar instituciones y así lograr el fortalecimiento necesario en las mismas en la 

República Dominicana y la República de Haití.  

 

Lo anterior supone una excelente oportunidad para que el Estado pueda ser reformado 

y modernizado, y sus instituciones mejoradas, con la cooperación brindada por la Unión 

Europea.  

 

 

 

 



Formulación de la Investigación  

 

Pregunta principal: ¿Cuáles dimensiones de cooperación ha desarrollado la Unión 

Europea con la República Dominicana y la República de Haití en el período 2003-

2018?  

 

Sistematización de la Investigación 

 

¿Qué tipo de cooperación internacional ha desarrollado la Unión Europea en el marco 

de la reforma y modernización de instituciones del Estado dominicano y el Estado 

haitiano?.  

  

¿En cuáles ámbitos y dimensiones fue desarrollada la cooperación de la Unión 

Europea para la reforma judicial del sistema penitenciario dominicano e implementación 

del Nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria?.   

 

¿Qué impacto tuvo la cooperación de la formación y habilitación de competencias en el 

talento humano: Agentes de Vigilancia y Tratamiento Penitenciario, servidores, 

técnicos, personal de apoyo y logísticas en la Escuela Nacional Penitenciaria (ENAP) 

del Nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria y en Centros de Corrección y 

Rehabilitación de la Procuraduría General de la República?.   

  

¿Cuáles han sido los escenarios e impactos de la cooperación realizada por la Unión 

Europea en la educación y seguridad alimentaria de la República de Haití?. 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivos de la Investigación  

 

Objetivo general:  

 

Analizar las dimensiones de cooperación que ha desarrollado la Unión Europea en la 

República Dominicana y la República de Haití en el período 2003-2018 

 

Objetivos específicos:  

 

Identificar los ámbitos y dimensiones de cooperación de la Unión Europea para la 

reforma judicial, del sistema penitenciario dominicano e implementación del Nuevo 

Modelo de Gestión Penitenciaria.   

 

Establecer la incidencia que ha tenido la cooperación en la formación y habilitación de 

las competencias en el talento humano: Agentes de Vigilancia y Tratamiento 

Penitenciario, servidores, técnicos, personal de apoyo y logísticas en la Escuela 

Nacional Penitenciaria (ENAP) del Nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria y en 

Centros de Corrección y Rehabilitación de la Procuraduría General de la República 

Dominicana.   

 

Describir las dimensiones de cooperación de la Unión Europea para mitigar la 

seguridad alimentaria, la desnutrición, las epidemias y las necesidades humanitarias, 

así como la atención frente a huracanes, sequías, crisis migratoria y ayuda al 

fortalecimiento de la democracia en la República de Haití.  

 

 

 

 

 

 

 



Métodos, técnicas y fuentes 

 

En función de la descripción, formulación del problema y el tratamiento de los datos, la 

investigación es de tipo cuantitativa y cualitativa (mixta).  

 

Trabajamos con el método descriptivo, documental, longitudinal, correlacional y 

aplicada, sistematizando las informaciones para el desarrollo de los objetivos, 

capítulos, temáticas, tabulación, análisis a profundidad, conclusiones y 

recomendaciones.    

  

Análisis de informaciones, documentos, textos, artículos, informes y estadísticas de 

publicaciones oficiales que abordan las temática para conocer y hacer una 

sistematización lo más integral posible.   

 

Trabajamos con muestreo mixto. Realizaremos encuestas estratificada en la República 

Dominicana y por conglomerados en Haití (Escuelas y Agricultores). Así como 

entrevistas semiestructuradas a expertos en el tema objeto de la investigación.  

 

Realizamos la selección de muestra (grupo focal) para verificar los niveles de impacto 

de Programas de la Unión Europea en República Dominicana y Haití en las personas e 

instituciones.  

 

Con las informaciones llevamos a cabo análisis de lo general a lo particular (método 

deductivo), así como el análisis de las entrevistas y encuestas.  

 

Hacemos uso de libros, revistas, tesis, leyes, tratados, declaraciones, artículos de 

periódicos, investigaciones, informes especializados y estadísticas oficiales de 

entidades y organizaciones internacionales.  

 

 

 



Estamos realizando entrevistas semiestructuras a especialistas y personalidades 

involucradas en el proceso del inicio de la cooperación realizada por la Unión 

Europea.  

 

Población 
 

En este trabajo la población será representada por servidores penitenciarios formados 

con los fondos de la Unión Europea para trabajar en Centros de Corrección y 

Rehabilitación (CCRs), la Escuela Nacional Penitenciaria (ENAP) e instituciones del 

Nuevo Modelo de Gestión Penitenciaria, período 2003-2018. 

 
Muestra 
 

En la investigación se realizará sobre una muestra de igual dimensión o equivalente a 

la población señalada más abajo. 

  

Trabajamos con muestreo mixto. Realizaremos encuestas estratificada en la República 

Dominicana y por conglomerados en Haití (Escuelas y Agricultores). Así como 

entrevistas semiestructuradas a expertos en el tema objeto de la investigación.  

 

Realizamos la selección de muestra (grupo focal) para verificar los niveles de impacto 

de Programas de la Unión Europea en República Dominicana y Haití en las personas e 

instituciones.  

 

Con las informaciones llevamos a cabo análisis de lo general a lo particular (método 

deductivo), así como el análisis de las entrevistas y encuestas.  

 

Hacemos uso de libros, revistas, tesis, leyes, tratados, declaraciones, artículos de 

periódicos, investigaciones, informes especializados y estadísticas oficiales de 

entidades y organizaciones internacionales.  

 



La presentación de datos se realiza por medio de cuadros, informes, tablas y gráficos 

de polígonos, donde se expondrán los resultados arrojados en los métodos y técnicas 

aplicadas. 

 

ENAP-Unión Europea-PARME: Promociones de Agentes de 
Vigilancia y Tratamiento Penitenciario (VTPs) para servicio en 
Centros de Corrección y Rehabilitación (CCRs) del Nuevo Modelo 
de Gestión Penitenciaria   

PROM. GRADUANDOS LUGAR FECHA 

1a. 43 Puerto Plata 19/12/2003 

2a 41 Najayo Mujeres 22/12/2004 

3ra 47 Elías Piña 10/03/2005 

4ta. 44 Dajabón 10/03/2005 

5ta. 53 Puerto Plata 26/07/2005 

6ta. 41 Azua 26/07/2005 

7ma. 99 Santiago 08/11/2005 

      Total                     368 

Fuente: Oferta Académica de la Escuela Nacional Penitenciaria, 
Procuraduría General de la República Dominicana, edición 2013  

 

 

 

UNIÓN EUROPEA CONTRIBUYÓ EN LOS PROCESOS FORMATIVOS DE 
LOS DIPLOMADOS Y CURSOS CON LA PARTCIPACIÓN DE 
PROFESIONALES Y TÉCNICOS PARA TRABAJAR EN LOS CENTROS DE 
CORRECCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL NUEVO MODELO DE GESTIÓN 
PENITENCIARIA  

No. DIPLOMADOS  FECHA 

1.  
Diplomado en Gestión y Tratamiento,-DGT- Dirigido 
a Profesionales y Técnicos de Puerto Plata  

Ene-2004 

2.  
Diplomado en Gestión y Tratamiento,-DGT- Dirigido 
a Profesionales y VTPs, para CCR Najayo Menores  

Mar-2005 

3.  
Diplomado en Gestión y Tratamiento,-DGT- Dirigido 
a Profesionales y VTPs, para CCR Najayo Mujeres  

Mar-2005 

4.  
Diplomado en Gestión y Tratamiento,-DGT- Dirigido 
a Profesionales y Técnicos de Elías Piña  

Jul-2005 

5.  
Diplomado en Gestión y Tratamiento,-DGT- Dirigido 
a Profesionales y Técnicos de Dajabón  

Jul-2005 

Fuente: Oferta Académica de la Escuela Nacional Penitenciaria, Procuraduría 
General de la República Dominicana, edición 2013 



 

 

Población: Llamado también universo o colectivo, es el conjunto de todos los 

elementos que tienen una característica común. Una población puede ser finita o 

infinita. Es población finita cuando está delimitada y conocemos el número que la 

integran. 

 

Muestra: La muestra es un subconjunto de la población. Sus principales características 

son: 

 

Representativa: Se refiere a que todos y cada uno de los elementos de la población 

tengan la misma oportunidad de ser tomados en cuenta para formar dicha muestra. 

 

Adecuada y válida: Se refiere a que la muestra debe ser obtenida de tal manera que 

permita establecer un mínimo de error posible respecto de la población. Para que una 

muestra sea fiable, es necesario que su tamaño sea obtenido mediante procesos 

matemáticos que eliminen la incidencia del error. 

 

UNIÓN EUROPEA APORTO EN LA HABILITACIÓN DE ESPACIOS Y DE 
EQUIPAMIENTO EN LOS CENTROS DE CORRECCIÓN Y REHABILITACIÓN 

No. 
CENTROS DE CORRECCION Y 

REHABILITACION CCRs 
FECHA DE INAUGURADO 

01 CCR-1 Puerto Plata 04-04-2004 

02 CCR-2 Najayo Mujeres 21-03-2005 

03 CCRA-3 Haras Nacionales 11-12 -2005 

04 CCR-4 Dajabón 19-12-2005 

05 CCR-5 Rafey Mujeres, Santiago 06-02-2006 

06 CCR-6 Elías Piña 08-02-2006 

07 CCR-7 Mao 06-06 -2006 

08 CCR-8 Rafey Hombres, Santiago 31-07-2006 

09 CCR-9 Monte Plata 08-08-2006 

Fuente: Oferta Académica de la Escuela Nacional Penitenciaria, Procuraduría 
General de la República Dominicana, edición 2013 



Elemento ó Individuo: Unidad mínima que compone una población. El elemento 

puede ser una entidad simple (una población) o una entidad compleja (una familia), y 

se denomina unidad investigativa. 

 

Aplicamos y nos fundamentamos en Fisher (1992) quien expresa que para determinar 

el tamaño apropiado de la muestra, es de utilidad la siguiente fórmula, en muestreo 

probabilístico para estimar proporciones en poblaciones finitas: 

2

2 2

Z Npq 
n

(N - 1) e  + Z  pq


 
Dónde: 

n = Tamaño de la muestra. 

N = Tamaño de la población de  

Z = Variable normal estándar. 

p = Probabilidad de un éxito (ocurrencia). 

q = (1 – p) = Probabilidad de un fracaso (no ocurrencia)  

e = Error máximo de estimación permitido. 

 

En este caso: 

N = PROM.-1 + PROM.-2 + PROM.-3 + PROM.-4 + PROM.-5 + PROM.-6 + PROM.-7= 

368. 

Z = 1.96 (para un 99% de confianza según la tabla de distribución de probabilidades) 

p = q = 0.5, para mayor precisión en el muestreo, ya que se obtiene un tamaño de 

muestra más grande para otros valores de p, en el muestreo probabilístico mientras 

mayor sea el tamaño de la muestra, mayor precisión del muestreo; además, p = q = 0.5 

garantiza la máxima variabilidad. En este caso, e = 3 

 
Sustituyendo: 

n =              (1.96)2 x 368 x 0.5 x 0.5   =  (3.8416) x 368  =  1,413.7                             =             0.6087 
   (368 -1) (3) 2  (0.0035)2 + (1.96)2 x 0.5 x 0.5  368 x (9) (0.7) + 3.92 X 1  2,322.32    

Luego, esta muestra se distribuye proporcionalmente para cada nivel:   



i

i

n

N = 

n

N   → 
ii N

N

n
  n 

 

Luego, la muestra de cada nivel se distribuye proporcionalmente a la totalidad:   

i

i

n

N = 

n

N   → 
ii N

N

n
  n 

 

n =         Z2 * p * q * N___ 

      e2 (N-1) + Z2 *p * q 

 

La fórmula utilizada para promociones de la 1 a la 7 se distribuye proporcionalmente a 

la totalidad de egresados de la Escuela Nacional Penitenciaria (ENAP).  

 
PROM.-1 =    43    x 60 = 7 egresados  
                      368 
 
PROM.-2 =    41    x 60 = 7 egresados  
                      368 
 
PROM.-3 =    47    x 60 = 8 egresados  
                      368 
 
PROM.-4 =    44    x 60 = 7 egresados  
                      368 
 
PROM.-5 =    53    x 60 = 9 egresados  
                      368 
 
PROM.-6 =    41    x 60 = 7 egresados  
                      368 
 
PROM.-7 =    99    x 60 = 16 egresados  
                      368 
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